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TNFORME C.E. N' 03/2024

El Comité de Evaluación de la Circunscripción Judicial de Alto Paraguay. constituido según Resolución N" 3712024.Por la cual se integra los miembros del Comité de Evaluación que analizará las ofedas en los distrntos
procedimientos licitatorios conforme a las disposiciones establecidas en los Art 37, 50 52. 53, 54. 55, 56, 57 y
demás concordantes de la L.ey 7021122 "De Suministros y Contrataciones Públicas . los Art. 17, 50, 52, 55 56, 57,
58 59, 60, 61 , 62 y demás concordantes del Decreto N' 982312023 "Pot el cual se reglamenta la Ley N" 7021122" ,

procede a emitir el lnforme de Evaluac¡ón y Recomendación de Adjud¡cación de las propuestas presentadas en
la convocatoria que se identifica segúidamente:

lD N"r ¡142.952
Denominacióñ del llamado: "MCN - ADQUISICION DE MATERIALES ELECÍRICOS"
I,iIOdAIidAd: LICITACIÓN DE MENOR CUANTiA NACIONAL

En ese contefo, elevamos a la [¡áxima Autoridad el gresente informe sobre la evaluación de las ofelas presentadas
en el presente proceso de referencia en los siguientes témrnos:

1) Ever Ramón Pere¡ra, Técn¡co Jurisdicc¡onal Ill
2) Juan Alexander Benítez Silva, Operador lnformático ll

Asiste a este Comité la responsabilidad de expresar una opinión sobre las ofertas presentadas determinando si éstas
se alustan sustancialmente a los requisitos del Pliego de Bases y Condicioñes. verificando que:

a) Elformulario de ofeda y la lista de precios debidamente llenados y firmados
b) La garantía de mantenirñienlo de oferta debidamente extendida.
c) Los documentos que acrediten la existencia deloferente.
d) Los Documentos que demuesken las facultades delfimante de la oferta. para comprometer al oferente
e) Los documentos que la DNCP disponga como sustanciales en los pliegos estándar o reglamentaciones

ACTO DE APERTURA

Según Acta de Apertura de Ofertas Electrónica a los 10 días del mes de mayo del año 2024, en la sede del Juzgado
de Primera lnstancia de Puerto Casado. Avda. Cnel Sergio Valinotti y Eugenio Hermosa, 1er. Piso Sección
Contrataciones, se procedió a la apenura y lectura de las ofertas presentadas por las s€uientes empresas:

OFERENTES RUC N"

OLGA ¡,lERCEDES BARRETO RIVAS 3386961 B

E[,lPORIO FERRETERIA S,R L 80002756-6

CARLOS RAMON PALACIOS APONTE 678854-B

At E.JANDRO OCAI\,1POS FRUTOS 5542403-1

ANÁLISIS DE DOCUMENTOS DE CARÁCTER SUSTANCIAL

El cumplimiento con las documentac¡ones básicas de carác1ea sustancial, se analiza conforme a la tabla que se
presenta a continuación, basados en elArt 59 del Decreto Reglamentario N' 9823/2023 Documentos Sustanc¡ales

A cont¡nuación. se realiza la evaluación de los documentos Sustancia¡es.

REQUISITOS MINIMOS

OLGA
MERCEDES
BARRETO

RIVAS

EMPORIO
FERRETERIA

S.R,L.

CARLOS
RAMON

PALACIOS
APONTE

ALEJANDRO
OCAMPOS

FRUTOS

El formulario de oferta y la lista de p¡ecios
debidamente llenado y firmado

CU I\¡PLE CU I\¡PLE CUMPLE CUI\4PLE

La garantia de mantenimiento de oferta
debidamen'.e extendida. CUMPLE CU I\¡PLE CU[¡PLE

CU MP LE

CU[¡PLE

Los documentos que acredilen la existeñcra
del oferente

CUMPLE CU I\4PLE CUI\¡PLE

Los Documentos que demuestren las
facultades del fimante de la oferta para
comprorneter al ofeaente.

CU I\¡PLE CUI\¡PLE CU I\,4 P LE CUIV]PLE

Como puede observarse todos los Oferentes han presentado de manera corrccta cada uno de los
documentos de carácter sustancial.

EVALUACIóN OE ACUERDO A LA CAPACIDAO LEGAL

Los oferentes deberán declarar que no se encuentrañ comprendidos en las lirñitaciones o prohibiciones
para contratar con el Estado, según lo establecido en el artículo 21 de la Ley No 7021122 en concordancia con el

Artículo 19 de su Decreto Reglamentario Esta declaración forma pa(e del formulario de oferta en los casos que el
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Datos de la Convocatoía:

l\¡iembros del Comité de Evaluación, han sido designados func¡onarios de las siguientes secciones
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procedimiento de contratación sea convenc¡onal y formulario de Oferta electrón¡ca en el caso que se utilice el módulo
de oferta electrónica.

Serán desechadas las ofertas de los oferentes que se encuentren comprendidos en las prohibiciones o
l¡mitac¡ones para presentar propuesta y contratar con el Estado, a la hora y fecha límite de presentación de ofertas
o a la fecha de firma del contrato.

A los efectos de la verificac¡ón de la existencia de prohibiciones o limitaciones contenidas en el artículo 21

de la Ley N" 702'll22, el comité de evaluac¡ón realizará el siguiente anál¡sis:

1. Ver¡ficará que el oferente haya proporcionado el formulario de ofertas, la declarac¡ón jurada de no estar
comprendido en las prohibiciones y limitaciones para presentar propuesta y contratar, y además las
constancias de registro de estructura jurídica y de beneflciarios fnales.

2. Verificaá los registros del personal de la convocante para detectar s¡ el oferente o sus representantes, se
hallan comprend¡dos en el articulo 2l de la ley N'7021122.

3. Verificará por los medios disponibles, si el oferente y los demás sujetos individualizados en las prohibiciones

o l¡mitaciones contenidas en los inc¡sos, aparecen en la base de datos del SINARH del VICE MINISTERIO
DE CAPITAL HUI\4ANO Y GESTION ORGANIZACIONAL.

4. S¡ se constatara que alguno de las personas mencionadas en el párrafo anteriorfigura en la base de datos
del SINARH del VICE IVINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL. el comité
analizatá acabadamente si tal situación le ¡mpedirá ejecutar el contrato, exponiendo los motivos para

aceptar o rechazar la oferta, según sea el caso.

5. Veriflcará que el oferente haya proporcionado el formulario de Declarac¡ón de Personas, deb¡damente
flrmado, conforme a los estándares establecidos, y cotejará los datos con las personas fis¡cas inhabilitadas
que constan en el registro de "Sanciones a Proveedores" del SICP. Con el objeto de verif¡car si los

directores, gerentes, socios gerentes, quienes ejezan la administración, accionistas, cuotapartistas o
propietarios se encuentren dentro de los criterios contemplados en los inc¡sos S), h), i), y j) de la Ley
7021122.

6. El comité podrá recurrir a fuentes públicas o privadas de información, para veriflcar los datos
proporcionados por el oferente y las obrantes en el registro de inhabilitados de la DNCP.

7. S¡ el Comité confirma que el oferente o sus integrantes poseen impedimentos en v¡rtud a lo d¡spuesto en el

articulo 2'1 de la Ley N' 7021122,|a o¡eia será rechazada y se remitirán los antecedentes a la DNCP para

los fines pertinentes,

a constatado que los mismos no poseen registros en el SINARH, se concluye que tal condición no colisiona con
ceptos del Art. 21 de la Ley 7021122, ni de la Ley 1626/00 de la Función Públ¡ca
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ANALISIS DE LA PLANILLA DE OFERTAS

A continuación, se procederá al análisis de los precios ofertados, para determinar los enores aritméticos, se real¡zará

la notificación correspond¡ente al oferente en el caso de que la oferta contenga algunos errores en base al art.60
del Decreto N" 9823/2023 que expresa cuanto sigue s¡empre y cuando una ofeña se ajuste sustanc¡almente a

ón, requer¡rá que cualquier disconformidad u omis¡ón quebases de /a contratac¡ón, el encargado de la evaluac¡

const¡tuya una desviación s¡gníficat¡va, sea subsanada

se efecto el encargado de la evaluac¡ón emplazara por escrito al oferente a que presente la información o

umentac¡ón necesar¡a, dentro de un plazo razonable conforme con lo establec¡do en las bases de la contratación,

aperc¡bim¡ento de rechazo de la oferta
pre que no se v¡ole el pr¡nc¡p¡o de ¡gualdad, el encargado de la evaluación podrá reiterar el ped¡do, cuando la

sta no resulte satisfactor¡a. So/o se podrán corregir errores ar¡tmét¡cos de las ofertas que cumplan con la

ntac¡ón de la documentac¡ón sustancial, conforme con los cr¡terios y métodos de corrección establecidos por

cP.

Nombre y apeliido Cedu a de ldentldad Registro de Datos en la
SINARH

N

1.,: - - OLGA MERCEDES BARRETO RIVAS 3.386.961 Sin ReBistro

AXEL CORVALAN AMIGO 461.997 5in Reglstroúrtw Ll

678 854 Sin ReglstrooFl [r CARLOS RAMON PALACIOS APONTE

\ AI F JANDRO OCAMPOS FRUTOS 5.542.403 Sin Reglstro

Monto Total de la Oferta,/"
1'1.899.306OLGA MERCEDES BARRETO RIVAS1

6.476.9'102

8.997.1203 CARLOS RAMON PALACIOS APONTE

9.769.400ALEJANDRO OCAI\,,]POS FRUTOS4
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MARGEN DE PREFERENCIA NACIONAL

A los efectos de ácogerse al benefl cio de la aplicáción del margen de preferencia, el oferente deberá contar con el Certificado de
Producto y Empleo Nacional (CPEN). El certiflcado debe ser emitido como máximo a Ia fecha y hora tope de presentación de
ofertas.
La falta del CPEN no será motivo de descalificación de la oferta, sin errbargo, el oferente no podrá acogerse al beñeficio.
El comité de evaluación verificará en el portal oflcial indicado por el l\¡inisterio de ,ndustria y Comercio (MlC) la em¡sión en tiempo
y forma del CPEN declarado por los oferenles. No será necesaria la presentación física del Certifrc¿do de Producto y Empleo
Nacional.
lndependientemente al sistema de adjudicación, el margen de prelerencia será aplicado a cada bien o servicio objeto de
contratación que se encuenke indicado en la planilla de precios.

a, Consorc¡os:
a.1. Prov¡s¡ón de B¡enes
El CPEN debe ser expedido a nombre del oferente que fabrique o produzca los bieñes objeto de la conkatación. En el caso que
ninguno de los olerentes consorciados fabrique o produzca los bienes ofrecidos, el consorcio deberá contar con el CPEN
correspondiente al bien ofertado, debiendo eñcoñtrarse debidamenle autorizado por el fabricante. Esta autorización podrá ser
emitida a nombre del consorcio o de cualquiera de los integrantes del mismo.
a.2, Prov¡sión de Serv¡c¡os (se entenderá por el término 'servicio" aquello que comprende a los servic¡os en géñeral, las
consullorias. obras públicas y seNicios relacionados a ob¡as públicas).

Iodos los integrantes del coñso.cio deben contar con el CPEN.
Excepcionalmente se admitirá que no lodos los ¡ntegrantes del consorcio cuenten con el CPEN para aplicar el margen de
preferencia. cuando el servicio específico se eñcueñtre detallado eñ uño de los items de la planilla de precios, y de los documeñtos
del consorcio (acuerdo de intención o consorcio coñstituido) se desprenda que el integrante del coñsorcio qLre cuenta con el CPEN

será el respoñsable de ejecutar elseNicio licitado.

Con .especto a este punto. se menciona que no se ha procedido a la aplicación del margen de preferencia, ya que se ha presentado

solo una empresa.
OBSERVACION: según se veriflco en el V.U.E (VENTANILLA UNICA DE EXPORTACION), ñinguno de los oferentes presentó el

certificado de producto y empleo con relación a este Proceso Licitatorio po¡ lo Tanto no Apl¡ca.

MARGEN OE PREFERENC IA LOCAL

El PBC del presente llamado expresa cuanto sigue: Parc conlrclac¡ones real¡zadas por Un¡dades Operativas que se encuentrcn
confoftnadas dentro de un nunic¡pio o deparlamento se debeá cons¡derat que, si la ofeda evaluada como la más baja peftenece
a una firma o empresa dom¡c¡l¡adafuerc delterritorio departanenfalde la convocanle, ésta será conparada con la ofetta más baja
de la ftma o emüesa doñ¡c¡l¡ada dentrc del lerr¡totio de la convocanle, agrcgándole al prcc¡o total de la ofeña prcpuesta pot la
pr¡rnera una suma deldiez por c¡ento (10y") del prec¡o. Sien d¡cha camparac¡ón adicionalla ofeña de laf¡rma o emüesa domic¡l¡ada
dentro del teñtor¡o depañamental de la convocante rcsultare set la más baja, se la selecc¡onatá para la adjud¡cación: en caso
contrat¡o se seleccionaá la ofefta de serv¡cios de la firma o empresa don¡c¡liada fuerc del teff¡tot¡o depadañentalde la convocante.

En et caso de que el oferente, sea de la zona y atleñás cuente con margen de prcferenc¡a nac¡onal, se le apl¡cará ún¡canente el

maeen de este últ¡mo-

Las convocantes deberán acogerse a las cand¡c¡ones especificas para la aplicac¡ón el Margen de tuafercnc¡a Local establec¡das

en la reglañentac¡ón en¡tida pot la DNCP.

Con respecto a este punto, se menciona que no se ha procedido a la aplicación del margen de preferencia local, debido a que se

ha presentado una sola oferta.

OBSERVACION: Ninguno de los ofereñtes se encuentran asenlado en e1 municipio de Ia zona por lo tanto no Aplica.

ANALISIS DE PREC IOS OFERÍADOS

Durante la evaluación de ofertas. luego de haber realizado la correcci ón de errores aritméticos y ordenar las ofedas de menor a

mayor, conforme los precios ofertados, el Comité de Evaluación procederá a solicitar a los oferentes una explicación detallada de

la composición del precio ofertado de cada ítem. rubro o partida adjudicable, conforme al siguiente parámetro.

a. En coñtrataciones en general: cuando ]a diferencia entre el p.ecio ofertado y el precio relerencial sea superior al 25oln

para ofertas por debajo del precio referencial y del 15% para ofertas que se encuentren por encima del referencial

preparado por la convocante y difundido coñ el llamado a contratación.

Si el oferente no respondiese la solicitud, o la respuesta no sea sufciente para justificar el precio ofertado del bien o servicio. el

o será declarado inaceptable y la oferta rechazada
aplicado a cada item, rubro o partida que componga la oferta y en cada caso

a por la convocante en e! ejercicio de su facultad discrecional.

-,rrnic¡,lud¡dicclonal 
lll

.1

e
§

Éi
*

¿co §
'Jud

I

2

rc\t



Conln
SupnErrrR

'nJUSTICIA

CUADRO DE ANALISIS DE PRECIOS

cdodlflizado el cuadro se obtiene que los precios de los ítem 2, 4, 5, 6, 7. 10. 11, 12. 14. 17, 18, 19.20. 21,22,23,
24 y 25 no se encontraban dentro del margen establecido; por lo tanto, se ha solicitado al oferente la composición
detallada de los precios ofertados, conforme lo estipula la citada norma legal, lo cual se ha recibido la justif¡cación

de los mismos que se adjunta al presente informe, siendo aceptado dichos ítems, que si bien no están enmarcadas

dentro de lo referencial, cumplen con las especificaciones técnicas y serán convenientes la adquisic¡ón de d¡chos

bienes de consumo para la institución.

Éir4l*jtr
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CUADRO DE ANALISIS DE PRECIOS

1596 d.l

FOCO ECONOMTCO DE 30W (E27)
COMERCIAL

PALACIOS
10 30 s00 22 952 35.193 s 305.000

2 C NTA AISLAOORA
EMPORIO

FERR€TERIA 5,R,1,
9 693 5 330 1.274 11.147 5E ACEPfA 53.300

l C NTA AUTOVULCAN ZANTE
COMERCIAL

PALACIOS
5 3.1280 25 000 25 710 39 422 SI 125.000

LLAVE TM TRIFASICA OE 20 EMPORIO

FERSETERIA 5.R,1
10 62 046 41.670 416.704

5
CAPACITOR DE ARRANQUE DE 40 EMPORIO ! 34414 22.964 26153 40.101 SE ACEPfA 206.640

6
CAPACIfOR DE ARRANQUE OE 35 EMPORIO

FERRETERIA S,R L
I l2 790 2a 174 24.591 37.7A9 5E ACEPTA 161 360

CCONDENSADOR PARA

VENfILAOOR OE 2X2 UF

NORTT
8 6 500 t7.7aa 1a 017 5E A'EPfA 52 000

¡ LLAVE INVERSORA fRIÉASICA
EMPORIO

FERBEfERIA S.R L
134 930 121.306 186 002 s 404.790

I REACfANCIA ELECTRICA 4X14
NORfE

PERFORACIONES
52000 s2 000 39.000 5l 416.000

10
LAMPARA GUlO PARA

ARTEFACTOS OE EMSUTIR

NORTE

PERFORACIONES
114 262 19.500 42.697 126 801 5E ACEPIA 156.000

s 34.274 SE ACEPTA11 CAPACITOR DE 60 MF
EMPORIO

45TQA 29.124 52.555 231760

CAPACIfOR DE 2,5 MF
EMPORIO

FERRETERIA 5,R.1,
I 12.908 1 524 9 681 60.160

11.263 18.403t3 F CHA R]45 HEMBRA
NORTE

PEñFOñACIONES
I6.350 104.000

EMPORIO

FERRETERIA S,R,L,
8 8608 6 456 9 8911 SE A'IPfA 37 88014 FCHA R] 45 MACHO

921680lrt FOCO TIPO ESPIRAL 120 WF
EMPORIO

131.354 115 460 98.516 151.057

níutfltr¡sr 
Po TaLLER ax2's MM EMPORIO

FERRETER]A 5.R L.
1 1 U7.221 1544 010 1.385.420 2.124111 s 1.544.010

EMPORIO

FERRETERIA S,ñ.1.
6 800 4.?34 5 100 7 A2a 33 110l7 PLACA DE 2 MODI-ILO

18.803 28 831 ST ACEPfA 65.0001a TOMA SCHU(O 16 A
NORIE

PERFORACIONES
5 2s 070

19 50019
CAIA RECTANGULAR PARA LLAVE NORfE

PERFORACIONES
5 15 800 11.850 18.170 5E ACEPTA

NORfE
PERFORACIONES

5 7.550 s 663 19 5002A

\orurxróN

EMPORlO

FERRETERIA S.R,L
5 ?4 91/ 13.705 2a 655 SE ACEPTA 6A 52527

rvEsrM 
16 a

12 VESTM 32 A
EMPOR O

5 34 359 18.900 25 769 39 513 5E ACEPfA 94.500

EMPORIO

FERREIERIA S.R.L
5 r5.380 8 460 11535 17 641 SE ACEPTA ,12.3002)

I
FOCO LED E 27 OE 9W

c)i ccr\,lrTE

? EVAU]AoóN
a¿c-. G)

'ó"
, ¿t 

4¡g\z 31474 97 500LLAVE BIPOLAF 32 A NORTE

PERFORAC]ONES
5 49.960 19 s00

25 RELE FALÍA DE FASE
EMPORIO

FERRETERIA S.R,L.
31¿ 852 274.210 236.139 362 080 428 444

6.068.655

Iérfiico Jurírdl

t\

1 io603l

I

46.s3sl 71.351 5E aCEPTA

,r*rl

161.741
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ANAL¡SlS DE DOCUIvIENTOS FORMALES
Verificación de los documentos formales:

f *mlco Jurisdicdonal lll

Requ¡sitos Oocumentales
para la evaluación de las
cond¡ciones dé
participac¡ón

OLGA
MERCEDES
BARRETO

RIVAS

EMPORIO
FERRETERIA

S.R,L.

CARLOS
RAMON

PALACIOS
APONTE

ALEJANDRO
OCAMPOS FRUTOS

1. Formulario de Olerta (")
El formulario de oferta y lista
de precios, generados
electrónicamente a través del
SICP, deben ser completados
y lrmados por el oferente. CU N¡PLE CU ¡I PLE CU [,4PLE CU I\I P LE

2. Garantía de
Mantenimiento de
Oferta (')

La garantia de mantenimiento
de oferta debe ser extendida
bajo la forr¡a establecida en
el SICP.

CU I\,4 P LE CU ¡,4 PLE

3. Certificado de
Cumplimiento con la
Seguridad Social (") CUMPLE CU I\4 PLE CU N,4PLE NO CUI\4PLE

4. Certificado de Producto y
Empleo Nacional, emitido
por el ¡,,41C, en caso de
contar. ('") NO

PRESENTA NO PRESENTA

5. Certificado
cumplimiento
c')

de
tributario. CUI\,4 PLE CU N,IPLE CUMPLE CU I\,1PLE

6. Patente comercial del
municipio en donde esté
asentado el
establecirniento principal
del oferente (") CUl\¡PLE CU N4 PLE CU I\,4PLE CU NI PLE

7. Declaración Jurada de
Declaración de
Personas, de
coñformidad con el
formulario estándar
Sección Formularios (")

CU N4PLE CU I'¡ P LE CU N,4PLE CU Nl PLE

OBSERVACION: El oferenle Alejandro Ocampos Frutos queda descalificado por presentar Certiflcado de Cumplimiento con la

Seguridad Socialvencida al momento de la apertura del presente llamado.

Documeñtos legales.
Ofereñtes. Personas Físicas

OLGA
¡¿fERCEDES
BARRETO

RIVAS

CARLOS
RAMON

PALACIOS
APONTE

1. Fotocopia simple de la Cédula de ldentidad del firmante
de la ofeda.(.)

2. Constancia de inscripción en el Registro Unico de
ContribuYentes - RUC. (') CU MPLE CU I\¡PLE

En el caso que suscriba la oferta otra persona en su
representación, deberá acor¡pañar una fotocopia simple
de su cédula de identidad y una fotocopia simple del poder
súficienle otorgado por Escritura Pública para presentar la

ofeña y representarlo en los actos de la licitación. No es
necesario que el poder esté inscripto en el Registro de
Poderes. (')

CU I\I P LE CU I\¡ PLE

Sitw

EMPORIO
FERRETERIA

s.R.L.

oocumentos legales.
Oferentes. Personas Juríd¡cas.

CUI\¡PLE
Fotocopia simple de los documentos que acredilen la existencia legal
de la persona jurídica tales como la Escritura Pública de Consutución y

os Esletulos Sociales. Los estatutos deberán estarprotocolización ddJl

lt

(@

I

I

CU I\,4PLE CU I\,4PLE

I

I
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estatutos deberán estar inscriptos en la Sección Personas
Juríd¡cas de la Dirección de Registros Públicos. (*)

2. Constancia de inscripc¡ón en el Registro Único de
Contribuyentes - RUC. (.) CUI\,4PLE

3. Fotocopia simple de los documentos de identidad de los
representantes o apoderados de la sociedad. (.)

4. Fotocopia s¡mple de los documentos que acrediten las
facultades del firmante de la oferta para comprometer al
oferente. Estos documentos pueden consistir en: un poder
suf¡ciente otorgado por Escritura Pública (no es necesario que
esté inscripto en el Registro de Poderes)l o los documentos
societarios que justifiquen la representación del flrmante, tales
como las actas de asamblea y de director¡o en el caso de las
sociedades anón¡mas. (*)

CUI\¡PLE

Capac¡dad Financiera
Con el objetivo de cal¡ficar la situación financiera del oferente, se considerarán los siguientes lndices. No Apl¡ca

EXPERIENCIA REQUERIDA

REQUISITOS MINIMOS

OLGA
MERCEDE

S
BARRETO

RIVAS

EMPORIO
FERRETERIA

S.R.L.

Demostrar la experiencia en
facturaciones de bienes
similares al solicitado según
EETT con facturaciones de
venta y/o recepciones flnales
por un monto equivalente al
50 Yo como mínimo del monto
total ofertado en la presente
lic¡tación, de los 3 añós:
1202'l, 2022 y 20231. PaG la
obtenc¡ón del porcentaje
requerido se procederá a Ia

sumatoria del total de
facturac¡ones o contratos
presentados por el oferente y
el resultado se dividirá por 3.
solo se consideraran las
facturaciones que guarden
relación con el objeto del
llamado

CUMPLE C U N,4 PLE CUN4PLE

DOCUMENTOS
REOUERIDOS

OLGA
MERCEDE

S
BARRETO

RIVAS

EMPORIO
FERRETERIA

S.R.L,

CARLOS
RAMON

PALACIOS
RIVAS

'l.Copia de facturaciones y/o
recepciones flnales que
avalen la experiencia
requerida
2.Constancia de RUC
3. Patente comercial vigente
a la fecha de apertura del
municipio en donde este
asentado el establecimiento
principal del oferente.

CUMPLE CUMPLE CUN¡PLE

ión al análisis de los documentos formales, puede observarse que el oferente, ha cumplido con todos los

sol¡citados según el PBC del presente llamado.

C

$f'il
lñfomá6co ll

Con¡rOü
oo

r'rr¿¡6ia\
req

§o/

a

CAPACIDAD TÉCNICA
El oferente deberá proporc¡onar evidencia documentada que demuestre su cumptimiento con los sigu¡entes

uisitos de capacidad técnica. No Aplica

ANAIISIS DE CU}IPLINIIENTO DE L,{S ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS BIENES

co Jurlsdicciond nl

óN »nr, nmN TiETT

EMPORIO
FERRETBRIA

S.R.L.

OLGA
MERCEDES
BARRETO

FOCO ECONOMICO DE 3OW
(E27)

FOCO ECONOMICO 30

w (E27).
CUMPI-tl CLr},IPLE CUMPLE

I

\

C U I\4PLE

I crnrosI nauo¡¡I paracros
I apo¡¡rE
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lación al análisis de los documentos formales, puede observarse que el oferente, ha cumplido con todos los

isitos solicitados según el PBC del presente llamado

ACLARACIONES DE OFERTA

L:
rátnico

9.

J
*

q

; CO¡4, T€

= 
ItFí ¿varu¿-cló

q»

a\c

CINTA AISLADORA
CINTA EI,ECTRICA DE

PVC CTIBRE CABLE.
CUMPI-E CUMPLE CLT},IPI,II

CINTA AUTOVULCAMZANTE
CINTA

AUTOVULCANIZANTE
SCOTCH..

CUMPLE CTII\4PLE CUMPLE

I-I,AVE TM TRIFASICA DE 20
AMPER

LLAVE TM TRIFASICA
DE 20 AMPER.

CUMPLE CLA,{PLE

CAPACITOR DE ARRANQUE
DE 40 MF

CAPACITOR DE
TRABAJO DE 40 MF

CUMPLE CUMPLE CLTMPLE

CAPACITOR DE ARRANQI'E
DE 35 MF

CAPACITOR DE
TRABAJO DE 35 MF

CUMPLE CUMPI-E CUMPLE

CONDENSADOR PARA
VI]NTII.ADOR DE 2X2 UF

CONDENSANOR PARA
VENTILADOR DE 2X2

LIF.

CUMPLE CL]MPLE CUMPLE

LLAVE INVERSORA
TRIFASICA

LLAVE INVERSORA
TRITASICA.

CUMPI-E CL,A{PLE CUMPLE

REACTANCIA ELECTRICA
4Xt4

CABLE DE COBRE
ENCAUCHETADO

4X14.

CT]I\4PLE CLMPLE CUMPLE

LATVÍ PAIL{ GUl O PAR{
ARTEFACTOS DE EMBUTIR

LAMPAIL{ GUlO PAIL{
ARTEFACTOS DE

EMBIITTR.

CUMPLE CLrN,IPLE CIA4PLE

CAPACITOR DE 60 MF
CAPACITOR MARCHA

DE 60 MF.
CUMPLE CUMPLE CLn4PLE

CAPACITOR DE
VENTILADOR 2.5

CUMPLE C{ IMPI,]]
CAPACITOR DE 2,5 MF

FICHA RJ45 HEMBRA
CATE5.

CUMPLE CUMPLE CUMPLE
FICHA RJ45 HEMBRA

FICHA RJ45 MACHO
CAT6

CUMPLE CLA4PLE CLN,,IPI,I]
FICHA RJ45 MACHO

FOCO TIPO ESPIRAL
120 wr'.

CUMPI-E CUMPI,I] CIA4PLI]
FOCO TIPO ESPIRAL I20 WF

CIJMPLE CLA,{PLE CLMPLECABLE TIPO TALLER 4X2,5
MM lOOmts

CABLE TIPOTALLER
4X2.5 MM l00mts.

tf4-ece og z t',roDULo
PLACA DE 2 MODULO

SEPARADO.
CUMPLE CTIMPLE CUMPLE

TOMA SCHUKO I6 A
DE 2M,

CTA4PLE CLI]\4PLE CTII\,IPLE
TOMA SCHIJKO 16 A

CAJA RECTANGULAR PARA
LLAVE ANTILLAMAS

CAJARECTANGULAR
PARA LLAVE
ANTILLAMAS

CI,\4PLE CUMPI,E CTMPLE

lt
CAJA HEXAGONAI.
PARA CONEXIÓN

ELECTR]CA.

CLn4PLE CLIMPI,E
íFr5¡&HEXAGoNAL PARA

ú¡$\iEXroN

LLAVES TM 16 A CUMPLE CUMPLE CUMPLE
LLAVES TM 16 A

I,I,AVES TM 32 A CTA4PLE CUMPLE CL]MPLE
\kAVES rM 32 A

CIA,{Pt,E CfA4PI-E
Qftotuo EzTDEew FOCO LED E 27 DE 9W

CUMPLE
BIPOLAR 32 A,EEÁlüu LLAVE TERMICA

BIPOLAR 32 A.
CLn4PI-E CLIN,IPI-E

RELE FALTA DE FASE
TRIFASICA 3sOVAC-

SASSIN.

CUMPLE CUMPLE CLn4PLE-ll
rÉrf

tt
FALTA DE FASE

¿oa

No se ha realizado ninguna observación en el acto de apertura.

No se ha realizado ninguna solic¡tud de aclaración de ofertas.

ASPECTO OBSERVADOS EN EL ACTA DE APERTURA

I

I

I

I

CLA,fPLE

CUMPLE

CLI]\4 P I -I]

CUMPLE
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CONCLUSION Y RECOMENDACION

En base a las consideraciones expuestas en el presente informe y de conformidad a los articulos 54 y 55 de la Ley Na 7021122"0é
Suministro y Contrataciones Públicas" y los Articulos 55 y 58 del Decreto Reglamentario No 9823/2023; el Comité de Evaluación
de Ofertas RECOMIENDA al Consejo de Admlnistración, SALVO MEJOR PARECER, cuanto sigue:

EMPORIO FERREfERIA S.R.L. RUC: 80002756-6, Los items 2, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, '12, 13, 14, 15, 16, 17, 1A,
19,20,2'l,22,23 y 25 por la suma toral de Gs. 5.636.410 Gs. (Guarañíes c¡nco m¡ilones seiscientos treinta y
se¡s m¡l cuatrocientos d¡ez) IVA incluido, por presentar el precio más bajo y cur¡plir con las condiciones legales
y técnicas estipuladas en el Pliego de Bases y Cond ciones. -

b. CARLOS RAMON PALACIOS APONTE RUC: 676854-8, Los ltems 1, 3, I y 24 po¡ la suma total de Gs.
1.460.416 Gs. (Guaraníes un m¡llón cuatrocientos sesenta m¡l cuatrocieñtos diecisé¡s) IVA incluido, por
preseniar e] precio más bajo y cumplir con las condiciones legales y técnicas estipuladas en el Pliego de Bases y
Condiciones. -

Puerto Casado.]Ge mayo de 2024

ooc>
lw¡ Sttra

o) t* il Técnlco Jurlsdicclonal lll

cia\

1". ADJUDICAR: por ítems el llamado a Licilación de l\lenor Cuantia Nacional "MCN - ADQUISICION DE
MATERIALES ELECTRICOS"", lD N'442.952, de acuerdo al Cuadro de Precios Adjudicádos que se anexa al
presente informe, a 1as siguientes firmas:

I
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a

*
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EMFORIO I-ERRETT,R¡A §R-L

^¡rE(oB-02-.loe

Cuadro de Precios Adjudicados

2 31201502 002 ctE\.\CINfA A sLADORA

TLAVE TM TRIFASICA DE 20

AMPEB
41.670

( t!\.\ 22.964

(t¡\¡ 20.170

4.615
CONDENSADOR PARA

VENTILADOR OE 2X2 UF

3 a tlli \ 134.930LLAVE INVERSORA f RIFASICA

60.645
LAMPARA GUlO PARA

ARTEFACTOS DE EMAUTIR

CH]\'r\ 29.220CAPACIÍOR DE 60 MF

clr\'1 7.520

30.000

CAPACiIOR DE 2,5 MF

FICHA R]45 HEMERA

FICHA R] 45 MACHO 4.735

cHl\ \FOCO fIPO ESPIRAL 120 WF r 15.460

1.544.010CABLE TIPO ÍALTER 4X2,5 MM

10Oñrs

a-tIIi\:\39121t04 O01 1 4.730

TOMA SCHUKO 16 A 13.790

CH'\ACAJA RECTANGULAR PARA LLAVE

ANTILLAMAS
8.690

CHI¡_A 4.155
CAJA HEXAGONAL PARA

coNExrÓN

LLAVES TM 16 A 13.705

2 18.900LLAVES TM 32 A

FOCO LEO E 27 DE 9W clL\t 8.460

B ELE FALTA OE FASE 2 aHt\.\ 214 22A

il ?écnlco 
J urisdlccio¡d lll

I
I
I
I

E, e"r.

t,^.",..caPAc[oR oE ARRANa,E DE 40 

|

lca"ac,ron 
or anno"our or :s 

I

I

B I a9l2¡6o2¡o, ,""r,"1

I
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I
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Cuadm de P recios Adjudicados
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rJJ-.

Siha
lnfomático ll

- l Jurísfuond ll

l0 CIINA

11201501¡)0.¡ (.IIINA 25.000CINTA AUTOVULC-ANIZANTE

(]]I¡-A 97.577.1911150t ¡)0-l
REACTANCIA ELECTRICA
4X14

.I II\1 49 960 i;19.300ll :l9l2l60l{)t0 LLAVE BIPOLAR 32 A

t.¡60.{ ró

I

Códje. d. l:riihd &
l¡i!¡!n st

30 500, l.rroruo,.rr". Itoco EcoNoMrco DE 3ow 
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CIRCUNSCRIPCIÓN ruDICIAL DE ALTo PAn-A,GUAY
coNfl 'fl:t t)D IivALU,\cIóN

Puelto Casado, 22 mayo de 2024
srñoRA:
OLGA MERCEDES BARRETO
TEL.:(0981)447-556 R.U.C: 3386961-B
EMAIL: union.provisionyservicios@gmail.com
PRESENTE

EL COMITE DE EVATUACION DE LA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DEL ALTO
PARAGUAY, se dirige a usted, en el marco del llamado "ADQUISICION DE MATERIALES
ELECTRICOS lD N':442952, con el objeto de solicitar cuanto sigue:

) La composición de los Ítems No:
3,4,5,6,7,8,9,7O 112'13 11 4'1 5'16'17'79,'lg'27'22'23'24 por sobrepasar
los parárrretros de la Res. N" lB90 /2020 De la DNCP

A fin de continuar con e[ proceso de Evaluación se aguardará una
respuesta hasta las 16:30 horas del día jueves 23 de mayo del corriente.

Atentamente.

MIEMBROS DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN

¡ácnic¡ Jnrrsd,cdorrd,ll lifrn
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NOTA CEt2l2o.24
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CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE ALTo PAfuTGUAY
col,ltÉ ot t:vAI-ulcróN

Puelto Casado, 22 de mayo de 2O24

suñoR:
ATEJANDRO OCAMPOS FRUTOS
TEL.:(O972') A49-495 R.U.C: 5542403-1
EMAIL: ale.ocampos.frutos@gmail.com
PRESENTE

EI, COIT,UTÉ DE EVALUACIÓT'¡ NT LE CIRCUNSCRIPCIÓIV ¡UUCIRI, DEL ALTO
PARAGUAY, se dirige a usted, en el marco del llamado "ADQUISICION DE MATERIALES
ELECTRICOS lD N"t 442952, con el objeto de solicitar cuanto sigue:

i La cornposiciorr de los ilems No:
1,2,3,6,7,8,9,7 0,1 7, I 2,7 4,1 5,1 7 .,1 8,1 9,20,22, 23,2 4 y 2 5 por sobrepasar
los parár.uetros de la Res. N'1890/2020 De la DNCP

A fin de continuar con el proceso de Evaluación se aguardará una
respuesta hasta las 16:30 horas del día jueves 23 de mayo del corriente.

Atentamente.

MIEMBROS DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN
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NEFITE PEF¿FETITIEIDNES
PERFORACIÓN DE POZOS ARTESIANOS - SERVICIOS DE

MANTENIMIENTO. FABRICACIÓN DE TANQUE Y ESTRUCTURA PARA
AGUA . MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN

Presidente Franco c/ Tte. Fariña - Horqueta, Py.
Cel.:(0972) 849 495

Horqueta, 2 de mayo de 2074

Señores

COMITÉ DE EVALUACION

Circunscripción Judicial de Alto Paraguay

Presente,

REF.: Al llamado de ADQUISICION DE MATERIALES ELECTRICOS" lD 442952

En relación a la nota del Comité de Evaluación de fecha 22/05/2024 el

detalle de composición de precios correspondiente a los sigu¡entes ítems:

N DESGLOSE DE PRECIO ITEM 1 ITEM2 ¡TEM3 ITEM6 ITEMT

1 PRODUCTO ORIGINAL 13.000 2.500 2 3.000 13.000

2 cosTo toGtSTrco (FLETE) 2.500 1.500 2.5 00 2.5 00

GASTOS OPERATIVOS

IM PORTACION 3.500 3.5 00 3.500

4 GASTOS ADMINISTRATIVOS 2.000 10.000 7.5 00 1.000

5 RENTABII.IDAD/UTI LI DAD 12.5 00 5.000 15.000 13.000 1.5 00

6

PRECIO UNITARIO FINAL.IVA

INCTUIDO EN GUARANI
41.600 13.000 39.000 6.500

ITEM11ITEM9ITEMSDESGLOSE DE PRECION

27 .OOO22.500 7.0002 5 0.000T

1.5 002.5002.500 1.5 002.500cosTo LoGlsTlco (FLETE2

2.0002,0003.5 003. s00
GASTOS OPERATIVOS

IMPORTACION3
3.00010.5 003.00010.50013.0004 GASTOS ADMINISTRAT¡VO5
6.50018.9006.50013.00022s.000RENTABILIDAD/UTILIDAD5

19.50062.40019.50052.000494.000
6

PRECIO UNITARIO FINAL.IVA

INCLUIDO EN GUARANI

ITEM 18ITEM17ITEM 15ITEM14ITEM14N DESGTOSE DE PRECIO
2.5 002.0002,5 002.5002.5 00PRODUCTO ORIGINAL1-

1.5 005001.5001.5001.5 00cosTo LoGlsTlco (FLETE)

2.0005002.0002.0002.000
GASTOS OPERATIVOS

IMPORTACION3
2.0002.0002.0002.000GASTOS ADMINISTRATIVOS4

2

I

2.000

I 1.000
I

2 000 13 1.000

1o.1oo

| ,o ooo

ITEM12ITEMlO

I z.oooPRODUCTO ORIGINAL

I

3.500

I

1.000



RENTABILI DAD/UTITIDAD

NDFITE PET|FT'T|HEIEINES
PERFORACIÓN DE POZOS ARTESIANOS " SERVICIOS DE

MANTENIMIENTO. FABRICACIÓN DE TANQUE Y ESTRUCTURA PARA
AGUA - MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN

Pres¡dente Franco c/ Tte. Fariña - Horqueta, Py.
Cel.: (0972) 849 495

5.000 5.000 5.000 1.200 5.000

6

PRECIO UNITARIO FINAL.IVA
INCTUIDO EN GUARANI

13.000 13.000 13.000 5.200 13.000

N DESGLOSE DE PRECIO ITEM 19 ITEM 20 ITEM 22 ITEM 24 ITEM 25

1 PRODUCTO ORIGINAL L.700 7.000 280.000

2 cosTo LoGrsTrco (FLETE) 1.500 1.500 2.5 00

3

GASTOS OPERATIVOS
IMPORTACION 500 500 2.000 2.000 2.000 3.500

500 500 3.000 3.000 3.000

5 RENTABILIDAD/UTILIDAD 1.200 1.2 00 6.500 6.5 00 6.5 00

6

PRECIO UNITARIO FINAt.IVA
INCTUIDO EN GUARANI

3.900 3.900 19.500 19.5 00 19.500 509.600

ALEJANDRO OCAMPOS FRUTOS

REPRESNTANTE LEGAL

5

ITEM 23

1,.700 7.000 7.000

500 500 1.500

4 GASTOS ADMINISTRATIVOS 10.5 00

213. 100


